
 

   

REPÚBLICA DE  COLOMBIA     
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO     

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO Nro.      470013105001-2022-00251-00     

PROCESO:    Ordinario Laboral    

DEMANDANTES:      WALBERTO ENRIQUE ACUÑA ARZUZA 

DEMANDADOS:      SOCIEDAD INVERSIONES DEL ROSARIO S.A.S. 

   

 

ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por WALBERTO ENRIQUE 

ACUÑA ARZUZA contra SOCIEDAD INVERSIONES DEL ROSARIO S.A.S. cumple 

con las exigencias legales, previa las siguientes;  

 

CONSIDERACIONES 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, conforme a 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

modificados por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de la presentación de la 

demanda. 

Así mismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias de los 

artículos 5, 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

De las normas arriba anotadas se advierte que adolece de: 

  
RAZONABILIDAD EN LA CUANTÍA. 

En la norma adjetiva Laboral, específicamente en el artículo 12,  

tratándose del tema de la competencia por razón de la cuantía, se ha establecido 

lo siguiente:  

“Los jueces de circuito en lo laboral conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía (no) exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente. Y en primera instancia de todos 

los demás  

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 

respectivo juez de circuito en lo civil.  

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía 

no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente”.  

De lo anterior, es claro que aquellos procesos con cuantía que excedan los 20 

SMLMV serán de resorte de los Jueces Laborales del Circuito, por lo que, aquellos 

que no alcancen este monto, serán de conocimiento del Juez Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales donde estos existan. También es claro que los 

procesos menores de 20 veces el salario mínimo legal vigente serán de única 



instancia, por lo que la cuantía determina, no solo al juez competente, sino el 

procedimiento a seguir (única o doble instancia).   

El artículo 90 del CGP en su inciso primero ordena que el juez admitirá la 

demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 

corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. 

En este caso, el demandante indica que la vía procesal es la Ordinaria laboral de 

Primera Instancia, pero sólo apoya éste señalamiento en una cuantía 

indeterminada y sin razonar su estimación.  

Así las cosas, cabe preguntarse ¿Cómo se determina la cuantía? Sobre el 

particular, el ordenamiento laboral no tiene norma expresa, por lo que, por 

autorización del artículo 145 del CPT es posible remitirse a la ritualidad Civil, el 

cual, en el numeral primero, del artículo 26 enseña:   

“Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así:   

1º. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

(...)”   

Significa lo anterior, que para la determinación de la cuantía el operador judicial 

debe tomar en consideración el monto total de las pretensiones formuladas en el 

libelo genitor del proceso de tal forma que la misma sea razonable. De igual forma, 

el artículo 25 del C.P.L. y S.S. establece dentro de los requisitos de la demanda la 

cuantía cuando su estimación es necesaria para la fijar la competencia.   

Sin embargo, observa esta judicatura que el demandante no señaló expresamente 

una cuantía, sino estimándola sin mayor fundamento “en una suma superior a 20 

salarios mínimos legales vigentes”. 

Por lo anterior se le REQUIERE al apoderado de la parte demandante que 

cuantifique las pretensiones de la demanda, argumentando de esta forma, del 

porqué este despacho es competente para atenderla.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación para que el apoderado de la demandante subsane la 

deficiencia anotada.  

 

TERCERO: TENER al Dr. EVER DARIO LOPEZ MARTINEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la apoderada de la parte demandante que, al subsanar, 

deberá ceñirse a lo descrito en la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

 
JUEZ 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 21 de octubre de 
2022, se notifica el auto precedente por 
ESTADOS N° 65 fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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